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De conrormidad con las docaracoms.ont¿n das én lá SóLrtud de Sequrc o en la
coñúñcación susc¡ra por e CoNTRATANTE y/o ASEGURAOO y presenládá a L¿
CO\¡PAÑIA po. ellos o por su Corredorde Sequros
nteoÉnlé de esle Conl¡alo de Seguro. y cuya veracida¡l @nstluyo caúsá
delemina.ie para su @ebrácón y,ásmsmó de acuérdó á
¿s Cond'cones Gen€rales de Conlralaclón as como 6n as preseñles
CONDICIONES GENERALES OESHON€STIDAD -
FORMA COMPRENSIVA TIPO DESCUBR'MIENfO, CáUsULas Adconáe9

Condicon€s Especiales y ef, os Endosos y Anexós qoe
se adhefan a €sla Póiza RIMAo sEct_rRos Y REASEGUROS leñ ádeanle
smoemenle á coMPAÑlAl al ASEGURADO conlra os

dos €n r¿ Pó ¿a en lós IÉrñños y cóndcones

Suj€ro , rodos rós lé¡nhós y cóñdicion€s que roman part€ de ra presenro
Póliza, la COMPANIA cubr6 las rórdidás de dinéro. várórés u ótrós bienes
efecr¡!ásénte srfidas por ér aSEGURADo Gsuhanto dn.dám€¡t¿ d¿
cualquie. acro do Dáshonostidád coñét¡dó por cuárqui€f T'abajador, sea que
ésté haya acruadosoloo en colusión con ol.ás p.¡sonas, siemp¡e ycuando el
Acro da D6shonesrrdad y rá pérdida háya ócurido después d€ ta Fecha
Rerroacriva s€nalada on las Condicionás P¡rricurares, y siénpr€ que €l
Descúbrhleñto ocui.a por primera vez duranl€.lporiodo deVigencir dé esla

CESE DE LACOBERTURA
La cobérlúia otórqadá por€sra Pólza respeclo d€ €d¿ lrabaiado
lecha de t€rmnácón dé mo en que se produ@
cualqu,e€ de los s gu enles hechos

A Cuandoocuree Descubdm€nlo
B Cuando €l ASEGUMDOi o cual'luier soco o direclor de|ASECUMDO o

óuarquier gerenle o runconaro o jefe de d vlsón o jefe d€ dep¿dam€nló d€l
aSEGURADO qúé ñó ésté cóud do cón e rrabat¿dor loma conoc m enlo o
r€cbe o lien€ informacón dó qu6 € Trabai¿dor há óoñeldo águn Acló de
Deshoneslitlad sea que elAclo de Deshonesiida'l haya sldo @m€ldo ánles

dé a viqeñcia de
rr¿baj.dor der aSEGURADo

TRABAJADORES DECLARADOS Y SUMA ASEGURADA
En a lechá de inco dé vqeñca ér CONTRATANIE y/o
ASEGURADO ljará una Suma ps€gurad¿ y deberá d€carar a lolalr'l¿d de



IrábáládóEs de ASEGUP\ADO,los cuales deberán agruparse e. ¿s slgu€ni€slr€s
.lasf caciones denomlnadas Calogorias

Trabájadorés qu€, habiluares en ta

¿)  r .F1¿. ,é r¿  ¿  o r  r  óoderas  o .o  ro  t re  ¿s .1e  ú  1b .  o
b) Manejan o cuslod an o lransporan d nero €d ér€cl vó, titú]ósova ór€s. o
ó) conleccionan o conlroan las nóminas o
d) Cuslod¿n ol roml dondé operá s ASEGUnADo ó á lós Ménsájercs

rrabeladores qu€ duranle e curso de sus luncio¡és
empr€sá, eveñlu¿meñle Éálr¿r á¡ouna de as funciones mencionadas en

Trábar¿dores no conlemplados en las Cal€gorias iA o B'

Si duránre la vg€nca de la póliza, o duranle cu¿lqliér renov¿óión se ñodfca ér
r r . ro  d .  f¿b¿aoo"  .cego é .  e l  LO\TWTAN-C ro
ASEGURADo deb.'á nrorm¡d. : h ¿oMPAñla

A. Éla Póliza no cubre las pédidas qu6, .n su orig.n o .xt¿mlón, soár
¡te por, o surjan o result€n del

L Aclos d€ nálüral.z. f¡.udul.nlá o dolosá,
ñeqllgencia ine¡cusable, del ASEGURAOO o CONTRATANTE o
BENEFICIARIO óENDoSATARIO, ode loslanil¡¿.es o do los tam¡lia¡.s
hastá €l cu.rto ghdo dé consá.gurn¡dad y ségundo de afinidad de
cualquiera dc cllos, o d6 la G€¡€ncia G€n€.a|.

2,

L

Gu6rñ, contlicto3 ¡rmád6, invrslór, acló de én€miso extEnjerc¡
hosli¡¡dad€s u oporácjonos d. gu.rr, s€á q!é l. gu€trr háyá s¡dó
declarada o noj guera civ¡|, subl€vac¡ón, insu¡g.nci., ¡nEUbordin¿c¡ón,
rebel¡ón¡.€vo¡ución, conspiración, ¡.sur.cción, s.dición, ¡sonádá,
huélg¿, ñórin, conmoción civil, sabotaje, albororo popular, ci.r.
palronál (lock{!0, r¿vanrániehio póp!lar, levanlamiento milita¡¡ yr en
gene¡al¡ hochosdo cáráct.r político socl.lque aller€¡ elórdén públ¡có

conrisc.ción, Équisa, .xp¡opi¡ción. o
n!.ionalizacióni deslruccaón d. b¡€n.s por ordon d¿ curlq!¡.r
aulorid.d; pód.r n¡l¡lar o usurpá.|óñ dél pod€r; o clalqui€r evenlo o
causa oue dor6min6 la D.oclámación dá .3rado dé .irl6.

Cualqui€r Aclo d€ T€rorismo.



9,

¿, r¡atenal rara amas nu.lea¡es o malorial nucleai Rea.ció¡ nucl6ar o
rádl.c¡ón nucl. o conl.nlnáclón radlúcllv¡ ó r.dlaclon6 lon¡aól.e
o conlaminación por ¡a radioadividad de cualquiercombusl¡ble nuclear
o d. cu.lqu¡ér d*p€rdicio prov€n¡.rt. d. l. combGlión d. dicho
combustible ¡ucleai

3 .

5 ,

2.

3,

Cualqui€. erbr, equivocación, ¡ncompet€ncia o lalta do discr.c¡ón d.l

algln ácro u om¡s¡6n no ddGa der fhbrládor.

cor$lón d€rTrábal.dór, .é. cón él ASEGURAoo ó coñTRATANfE o
BENEFICIARIO o ENOOSATARIO, o d. los t¿m¡|i..€s ha.la .l cuárlo
qrádo d¿ ¿óñ.ánqúinrdád y séquñd6 dé áliñrdád dé ¿raqobfa de enós,
o con 106 accionistas o dir€cto..s o g€.€nciá g.n€r.l d.l ASEGURADO.

Ertorslón o chánlaje osecué3ió.

Vandalismo o daño mal¡cioso,

a) Sulr¡da ú ocu¡rld. rnlés d. Ir Féchr Rélroácllva s€ñ.|¿da €n las
Condiciones Parlicularés.

bl Reraclonada de c¡araure¡ ñodo a uñ acto de Deshoñestidad o
r¡.n.ácc¡ón o €v.nro o h.cho ocutrido anr$ d. l. F.cha
Rét¡oactlva soñalada en las coñ

c) D.rcublé¡tr.nt* d€linic¡o d. vag.nclá d. ést. Pól¡z.-
dl R.lácionada d. cualoui.¡ modo á un Acto d. O.shon€sl¡dad o

lránsácción 6 everno o hecho d€scúbierto áf,les dél Iniclo dé
vig.nci¿ d..sr. Pólia,

e) oescub¡ena d€spués de la leminación de la viseñcrá de esta

t) Noüt¡cada a oua¡quierAsesuradoranl€rior,

Pórd¡d* por ¡nl.Íupc¡ón d. la .x9¡ot.ción mñ.rciál o indu6r¡.1;
pórd¡das indiEcras por talta d. alquil.. o usoi suspensión o cosac¡on
dol neqocio; ¡ncumpljm¡e¡to o r6oluc¡on€s d€ conlratos, démorá,
n!lt*, p€ná¡¡d.déstpérdldá dé ñércado y/o lucbc.Éa¡té, ¡nt€83.3 o
cosió dé dihéro, ó párdrda d€ op¡nunt.d€8; y, .n g.n.r.r, cu.rqu¡€r
daño o pórd¡da indn.cta o cons€cu€¡cial,

Coslos o gáslos d. d€f.$a á¡1. cúalqui€r aeión l€gal prcsenláda



4. el válor.lrlbu¡do. loe b¡.r.r por É2onés *ntlhénlálés, por a{ición,
ántlsüedad ú eto motivo similar.

La Póliza €.rá suj€tá al cumplimi€¡to por p¡ft. d6l ASEGURADo, dé las
garánf¡s y condlcloñés Coñdicion€s Especiales y/o
Condicion6s Parl¡cul¿res y/o Clá6uk3 Adicló¡al*. E3las condl.lone y
qarárllas rlgen desd€ la lecha indicada en d¡chas Coñdicion$ Esp€c¡a166 y/o
Cóndiclónés Pá.tlc!¡á¡es y/ó Cláusuras Adicionares¡ y s€ nantjenen e¡ plono
vigor dura.t.todo.l p€riodo d.vig.nci¡ d. Ir PóllzaysB jénov.c¡ones.

La COMPAÑÍA qu€dá libé¡.d. dá lod. r.spo¡6abilidád pór 1.. pérd¡das o
destrucción o daños que, e. su origcn o 6n6n.ión, soan Éusados por la
¡no&éry.ncl. ó Incumpr¡ñl€nlo de las garánfa3 y cóñdlclon* ¡ndledás éñ lá

CARGAS Y OBIIGACIOIIES DEL ASEGURAOO
A" FI riesgoha 3idoac€prado y esa Póliza ha s¡do omirid¿ por¡a COI¡PAN¡A,

én el éñte¡dido que eIASEGURADO riene implemenlados procedimicnlos
y sist má6 dé contról párá todas sús operáclohés, pó¡ ló cuá|, ér adición.
bs senalad¿s €n .l Arl¡cülo S'lnciso A d. lás Condicioné6 Gén.rál* de
Coñraració¡¡ oIASEGURADO os¿á obligado a manle¡ory €j€¡c.r, €loctivá
y pedanent€menr€¡ esos p.o..dimi€nlos y sistcmas d€ conlrol,
Aqlmlsmo, y 3¡n pe{ulclo dé lo áñleror, 6 co.d¡ción de ésta Póll.a¡ qüe
lG proc.din¡éntG y 3¡3tem& d€ conlrol dél ASEGURADO conlémplen la.
sis!¡ent s normás y pro.6dimi.nlos mlnimos d. conlrol:

1) los p.oc€dimi.ntos d.l ASEGURAOO d€b.rán €slar .slru.lo¡ádos d€
lomatal¡ que una pe.sona por si sola esté impGibililada de controla.
comprétrmenl. uná opéraclór cónerclál o dé ñégocio del

s. La pérdldá, oáq!élla párte de l¿ pérdida, cuya€ist€nciao su inporte.
oslélu¡dam€nl.d¿ 6n inv€ntá.ios o a6l.dos fin.nci.r6.
No obst.nre, €3tá ércrlsrón qu¿dá sin érécb párá ra pérdida qüe el
ASEGURADO d.mu€st. f€hác¡ént.m.nt., y con .vlóé¡cl.s
comprétamenré d¡strñt s d¿ ros docrñénlos méñcionado. €n €r páfafo
pÉc€d.nt€, .. Ésüll.do diEclo d€ un Acto, o 6o¡l3s d¿ ActG, de
Dé.hónestidad coñetdo por uno o mtu Trabajado¡€r,

a) arñónérró de ser ifcorporadó éñ rapreseñte Pórr2a, debérá hábef
s¡do .v.lu.do por .l ASEGURADO. L. .válú.ción mln¡m. qu.
deb€é Balira. €l ASFGURADO conprcnde¡á:



i) ri obteñclón de una Décla
por 6l Tráb¿jado.y la v€iticación d.l donicilio d€cla.ado,

ii) ti pr€s€nración d€l certiricádo de Ant€cédenlér Pólicl¿lés y
P€n.l.s dÉl Tbbájador.

oblisa.ión débe.á esla. én €l €xpedi€nle del Trabajador o cn los

Sé dejá @nslancia qu€ laevaluación miñiña no.s oblig.toÍa paE
r.abájádor€s qué,álñoñéñtodé in¡ciodé la ptiñérav¡génciá dé la
Póliza, ya €staba¡ laboBndo pa6.IASEGURADO.

b) anuáhénté, doberá hacer lso ef.cllvo d. v¿caclon.s por un
peliodo no menor de quinc€ (15)Dias,
Sl pór cua¡qulér notllo, él Trrbáládor n6 hlci¿rá, o no pudi.E
h.c6r, uso d. vacacion€s, su puesio y labor dcbe scr€jercido por
ora p€Bon¿ dufante ¿r pef¡ód6 dé qurñce (1s) Dfa3. soló despué3
dé éllo, €l T¡abáj.dor pu€d6 conlinuar oiorci€ndo sus laborcs

Esla no¡má mi¡ima €s d6 cumrlimicnlo obligato o sólo cuando se
qué léngá nánelo dé d¡ñéro y/o válores,

incluyendo cobranzasi asi.omo p€Fonal quo labore on alma.enes;
rós encárgádos dé rá5 n6ñrnás, séa de suérdos o sahnos; los qúe
ré.lic6n o p.rticipán.n compEs o logísticá,y losvigihnrés.

3) Pará opé¡aclon6 de ¿óbran2r, é¡ ASEGURAOO debérá cunpllr con, y
€f.cliv.ñ.nte ej.rc€r, las sigui.nl€6 nom.s minanas d€ conrol:

r) cúárqurer docunénto én cobfan2a, drsr¡nto dé rrtu!ós v¿rores, que
€sré p.ndi.¡1€ d. p.go y qü6 r6ng¿ ná5 d€ nov.nra (90) Dí.s
cortados desde su récha de émisiónr y para

ii)cu.lquid tftulo valor quo ..1é v.ncido por más d. s6..nta (60)

un. p€;son. d¡6tint dél TFb.jadof, cobrador o áncárgado d. l¿
cobránza d6 cualesoui€B de estos documenros, deberá visitar al
deudor paE coroborar saldos.
Esla ñófña d¿bé cúnprrÉe ¡hcr!.6 ¿uando sé hayr récrbrdo argfr¡
pago . cu€nt. sobr. €s€ d@um.nto .¡ cobrana o titulo valor

b) cada cuako {4) m.s€s, lodos los Trabájadores, cobradores o
pereonas ercarqadas de alsún tipo de
audrtadG por p€Bonás d¡strnra8 á ro3 súperuÉore3 d¡rectos dé
6soB Tráb.i.dor€s, cobradores o poEo¡as €ncargadas d€ algún

ra ¿udiloria consisriá €a la comprobacióñ fisi.¿ de sáldós y
cuenla3 po. cobra, med¡ahlé lá v¡3¡1. á, por lo nenG, 20% dé lo3
clrentes cón coertás véncld.. r, adem&, s% d€ lo3 cl¡ént€s con
¿úenras pof véner.

4) Pa6 lás opo¡aciones do @ja, el aSEGURAoO d€berá cuñpln cón, y
eréd¡vañeñlé éiércef, lás slguiénies nofmáÉ nínimá3 dá conrrol:



a) A.qu€os t m€si¡al¿s do c¿J. iánro de drñeró como de va¡ores¡
¡ncluv€ndo las cneouens.

b) Concili.ción meneuáldétodas las Cleñtás Bám¿rias
Los arqueos de cara y las conciliacion.s d. l.s cu€nl.s bánc.rlás,
d€b.rán3€r ll€vád6 . cábo por pérsónás distiñtas a los qu€ realizano
pa¡ticipar en las ope¡acion6d. caja,

s) Para op€rac¡on€s do m.n.io dé éxlst€nc¡.s, Inc¡ryéñdo 0¿ro ño
llñlládó á 4cepc¡ón o despacho o conlrol o mov¡m¡.nto d.
e¡¡slencias, .l ASEGURADO d.b.rá cuñpl¡r con, y erécrivañ€nre
€jéf*r, rás s¡sur€ñrés ñoñas ñ¡dmas de conrrcl:
¿) Ulili.ación do sisl6mas d6 r.gistro p.m¡n€nl. d.l movlmlénto dé

exlslénclas en gé¡érát talés como¡ pero no limiiado á, mat€ñas
pimas, insumos, producloe en pro.€.ó, próduclós temiñados,

Los ñov¡mi€nlos d€ €sá3 erlst€nc¡ás débén
ódcnes de ing¡oso. y sa¡¡das d. álm.cén y, ád€nás, con un
6lsléña kárdér ñáhuál o necanirado.

b) Ej€cució¡ d. inv.nt dos rsicos comp¡élos una (1) vé2 ál afio €ñ
álñacenes y d€pósitos, incluyeñdo localos

desce¡t€l¡zadG 6n lo€ cuál€. s. d.posll¿ 6 almácénén
€xÉi.¡cias .n g.ner.l.
Adicionalm€nlo, €n forma s.m€stEl. €i.cución dé Invértarlós
f¡s¡cos pa rct¿r€ d€ ña nera alealo na.
Lo6 inv€nl.rio3 débérán sér llév¿dós . cabo y confolados por
pe.soras dislintás d€ 106 €nerg.d6 d.l m.nlpu¡eo y conlról de
hovrñrentó de eistencias

6) Pa@sucursal€s, a96nc¡as, oticinas zoná16 yr.glonal.s, o, €n g€néral,
.n olicin$ d*c.nirarr2adá6 se déberá rcalizar

ralcs qu. abáqu€n, po¡ lo m.no6, lre
cró¡ dé sárdós con crienres d€ mane¡a
ialde existencias d. man.E al.atoria, y

En É60 d.Inc!ñprrmléntó dé árgüná de ras obrisaciones cont€mpladas en
.sr. ¡rci6o a, .l asEGuRADo pé¡dérá t6dó d€écho de Indeññr&crón bajo
¡os alcarcos d. ésra Póliz.. Noobsránt., ei él ¡ncumpllml€nro dé a¡quná de
éslas obllgációñe. ño üeñe¡ obr€tiva o subidivame¡t€, rclación dn.ctá o
ildirecr..n lá producc¡ón o rgravaclón de lá pérdida maGria d€r recramo
baio la present€ Póliza, no s. p.rd6rá .l d.¡.cho d. ind.nnl2rción-

s¡ él ASEGURADO consldera qu€ está inposibililado d€ cumpln con
alguná d. las 6ndlcioné6 y óbllgrclon6 rqu¡ stlpúl¿das¡ deberá
conunica o a lá COMPANIA por €5criio, .xplic.ndo l.s É2on6 dé dlcha
¡mposib¡lldad. s€ enteñderá po¡ €¡in¡nada o re€nplazada alsuna d€ .stas
oblig¿cior.s o r.qu.rimi€n16, iólo cu¿ndo éllo conste por endoso eñ la
POLIZA y, .n €s. caso, dicha nodilic.ción suñirá .f.clo á párth dé lá
recha indicada en ese edoso modilicatoio,



En tódá iéclamación qu€ el ASEGURADO pr.s.nr. á lá COMPAÑ|A bájo ¡G
álcanc.6 d.Ir cob.rtufr ororg.da pof eslá Póri:a¡ er ASEGUMDo dcb.rá
Hén{rcar alTrabajadoro Trabajado¡.s qu. com.ti€ron .l Acto, ó senes d€
Acr6, d. O..h on6ldad q úé prod ujo d n€ctamente ta pérd¡d a roctam adá.
No obslañt€, .n ca.o .l ASEGURADO no pud¡ésé ldeñtlilcá¡
$p€cffcaménré ál Íabáiádof ó Trabaradores que ooñetioron ol acro, o
s6ries d. a.ro3, d. oBnon€stidad quo €u6ó d¡féctáñeñté rá pédida
¡.clamádá, ér ASEGUTIADO, 3!j€to a lodos los d6nás lóminos y
condicion* d€ .st Póll2a, r.ndrá déréch6 a cónriruar con su
réclañáció.¡ si€ñp¡éy cuando la evidencia quc p.6€nl. €IASEGURADO,
demueslr. .don.bl.m.nt au. l. Dórdld. r€cláñada dé hécho há sido
prodlcldá drf éctañéñté
Deshónestidad com€rido indudablom.nro por uno o má3 d. su3

En ad¡c¡ón a lá. c.rg* yobllg.ciones s€ñál¿das€n o¡ Anfcllo 9o Inc¡so B
d€ las Condicioms G6¡.ral.s d. ContEt.ción, .n c.so de slnléstro e¡
ASEGURAoO deberá cumplt con l¿s sigui.nl.s obli9acioné6:

L En co¡cordancia coñ lo ostipul.do .n el Arlfculo 12¡ de las
Cond¡c¡ónés Géneial€s de ContEtación:
a, Notif¡cár . lá COMPAflh déñrb dé ros trcs {31 Oias d.l

b. Dénuncl¿r .l Tdbajador y sus cómplicos añr€ l.s toridádé6
polic¡.1.6,1o s& pronlo pos¡ble, a hás tarda. dent.o d€ lo. tr€s {3)
dias d. d.6cub¡.¡to .l Aclo d¿ D*h6nésildad, y solicitar a las
autoridados la inv.sligación cor.spondienlé.

El lñcúñplimie'fo lotal d€ cüalqu¡ora de€slas oblig.c¡on€3, d.rá lugár
á l. pérd¡da d€ 16 der€chós déindeñni¿ción.
Si la nol¡ticación a la COMPANIA o lá d.nunck .nt€ lá6 auiórld.dég
pollclrl€s é. péséntád¿ fu€E de plauo, s6 p€rderá ol dcr€cho d.
¡nd6mniz.ción 6i ¡. dámora én .l .v¡8o ¡ñDldo ó értoroecé ó dilicuftá la

de las pérdidas, y/o si d¡ticuha o impid€ o
e¡torp*€ la Inw*lg.c¡ón o d€rérn¡náció. dé rá cáusa de ras pérdidas¡
y/o sl dlficuua o impide o entorpece la de¡eñinacióñ de la cob€rtura d.
las pé¡didas r€clañ.d¿s, y/o El dlflcull. o lñplde o ¿ñto¡p€ce la
prosécución de lG áurores y/o cómplicos d€l acto ó. Déshon€dl&d.

2. Nó célebrar ninsún areglo o kansacción, sea €n fom. v€óal o *cril¡,
con .l Trábal.óor déEhoné6to, sh ér dnséntiñiénto escrito de ra

El incunpllmlenro torar d€ esta 6brrsácrón
derechós dé indédni¿ción.
No obst nt., sólo 3é perdérán éso. dérechos s¡ ese incuñp¡imiento
irpide y/o dificultay/o €nlol9ecó:
.. L. ¡nv€strgácrón yd6rérñi¡ación de las cnclnstarcias delacto d€

b. Lá(rel€minación delos inooÁss de oérd¡da roclamada.
c. L. oeBécrc¡ón dél déllto.



d. Lá réál o potenclál r€cuperác¡ón d. lá. 9árdid.s frenl. . 106
responsables de los daños o trenre a olros.

3. Presentar a la co PAÑia d€nrro de lós té¡ntá (30) oras .lgu¡..té. dél
D€scuórimi.nio, un. d.clarac¡ón dolallada d€ todos los denás sesu¡os
vigenr€s que añpa@n ¿l asEGuRADo qonlra pérdld¿s cáBádas por
Actos dé Déhon..ldad com.l¡d6 @r €l fráb.iador. El d.l¡b.rádo
ocultamienro d€ la €risiencia dé l6s orrós séquros o póllzá6 qúé
ámpaÉn .l ASEGURADO contr. 1.. pé¡dld.s qu€ soñ m.l.ria d. l¿
rcclama.ión bajo esta Póli:a, cónstituká Récl.n.ctón F¡audu¡.nt y,
Dortánlo.3é oé¡d.tá lodo d.recho do ind.mniza.ión conlorme.on ro
osl¡pulado por el Miculo 16'dé

D. Ninqún siniastro podrá sor ovaluado y por ord€ €onseñi¡do pór lá
coMPAÑiA, s¡ é. que ér ASEGTJRADo no cunpl€ @n lás sigui.nt s

1 . P.ésc¡tar una reclamac¡ón rodar deñl'ó dé lós trélhtá 130) D¡á3
319ül.nl$_. l. l€chá délDéscubrimi€nlo o.n cualquiorol¡o pldo que
la COüPAN|Alo hubi6re conc€dido por €scrilo.
Entreqar lodós 16 dolállés, plán6, pby.ctos, libbs, r€g¡strcs,
Ecibos, facluras, cop¡as do tacluras, documenlos justil¡ca¡ivos, aclas,
.opias de documentos, p@sup@slós, coplá de denúnc¡a3 pollclrl.3
y/o tisc.l6 y/o judici.l6, .sf .omo copia d6 parl€s pol¡c¡.los y/o
aterado! pol¡c¡al$ ripo de docuñento o
inlorme que la coMPAÑ¡A o el&usbd6¡ de s¡r'6¡ó3 d¿ 3¿r¿lcrso,
le sollcne ¿on Efér€ncl. ¿ l. eclán.c¡ón,3.. con r.rpéclo d.l¡ c¡usa
d.l sin¡.6lro o dé l.s cnclnsl.nciá6 b:jo l5s cual6s b p€dida_s€
produjo o qu.i.ngan relac¡ón con la.€sponsb¡lid¿d de laCOI¡PANIA
o con sl impo.te de la l.deñniación.

á Pará dmeb (monedás y binébs ) @res ponderá a su valor nom n¿ allpo de
camb¡o @respondiente a a moneda de la Pólia, a ra reché de cádá

SASES PARA EL CALCULO DE LA INDET¡NIZACION
Suj€io a los démás lérm nos y @nd ciones de a Pó za ncuyendo o eslipulado por
Los ñllcuos 3'y 9'd€ esias Condcones Generaes, el mpon€ b¿s de la
indemnizaclón @responderá a a pédida rea surda por él aSEGUMDo y s6rá
cárdúrádó d ete miná ndose prmém erMonro Bfuro dé la Pa|d da y lu€go €lMonio

Dependiendo de lipo de b enés séah dé ptóp¡éd¿d dd ASEGURADO o par l'ts
cúatés él ASEGURADO és legalnsrré €spdsaó/o - qu€ @nfoman la pé¡d da
€ . ]ámáda ,€ lMonroB¡u lod€  aPé fddase fá :



Para riru os valo,es @rcsponderá al msto 6n e cuá nédésaria razonabley
erec lv¿mgnl€sé incúrápafá  aanuac iónyob lencóndedup ica , losopárá
¡eposicón de esios documentos
En cáso su répósic óñ ó éduperac ón no sea posibl€, cor€spond€ñá álvator
feal€leclvo de documento a a f€ch¿ 'r¿l Déscúbfiñ enró néló de gaslos o

Para las ex slencas d€ maleras prim¿s ¡Numos ¿sicoño ñé¡cañciás
y en g€nárá, para o que no han sido
piodésádas por e aSEGURADO, e ¡Vlonb arulo de a P6rd da
@respon'rer¿ a su vaof de €posicrÓn en ¿l momenlo y luqaf de cadá

ii Para protluclos e¡ proceso o produclos l€rninados élMonlo a¡ubdél¿
Pórdldá corÓspondsrá
móñénlo nméd aram¿nr€ anledof a cada apropacón.

No obslanlo, € Monlo Bruro de rá Pérdidá párá
ñóñenlo de la aprcpiacón eslaba¡ ya en ma estado dol6roradás,

obsol€las o luera de mod¿,
coresponderá a su V¿or Aclual, € cualno podrá ser máyór que élvaór
comárcá de bién arñóméñló de a apropiacón

P¿ra.eójés dé úsó pérsórá. peras pedras precosas (suerks o
ensasradas) melares pr€cosos (en tormá de royás ñónédás, rinsoles
médál* ú ókós óbjélós de comefcialzacón), plalefla. pes. cuadros

dibuios as obras do ále, mueblés ú oblélós ¡¡ue
l . lq¿1ó<pc iá  \¿a  dd  l (o  . ie ' r '@ oL ró  o  bb 'op  ¿ .  ¿ .  oñó
@ eccbnes dé cuárqúi€r ripó ér n¡ónlo Brulo de ra Pérd da seE:

Su valor de l¿sacón prevámétrié acépladó por ra COMPAñ|A para ro
cúa d cha lasación tomará padedela Pó za

. S nóhubieralásác¡ón ér MónlóBrulodera Pérdda@resoonde¡á:
1 Para peras piedras pr€closas, n6lar¿s p€cosos, róy¿s, ñonedas

ldgólés y pláleria, er valof comerc€l d€ maleralque compona esé
bien a l¿ fechá dé cadá áprópiá.ióñ, rñ ládo ¿ USD 500 por pieza
máxlmo USo 10 000 por sinieslro

2 Párá los demás bénes. exc¿plo
cual'tuier I po € vaor comerca á lá i€chá de cáda áprop ac'ón
liñladó á USD 1000 por cada bien. máxmo USD 10,000 po.

de  cuaquer  lpo  excep lo  bb¡o ie .ás ,6r  varór
cóñé.cél a lá réchá dé cada aprop ac ón. im rado a USD 1 000 por
cada cól€cón, y USD 10,000 pors n eskó

a a rech¿ de catla aprop ¿c ón
l im l lado a  USO 100 porcada bro  yUSD10000porsnés l ró

En eso e bien se¿ r€parabl€ o r€slauÉble € lvonb arúlo de á
Pérdda corespontleé a coslo qu€ repGsenlo €sá r€pá.ación o

s individuátes nd ca,los en e punlo 1.
2,3 ó 4 que coresponda a lpo d€ b en dañado



e Lbros y reg¡slros cóntabos y]o €skdlslcos y/o dé cúárquiéf ñáturaréza:
máñusúros. práños, dibujós croqus, moderos mordes, palfones s€los y
olros obielos s m ar€sisoffware y lcencias fómulas dé cua quiér I pojch ps
y, én geñe6l óúálquiéf ñedió lis'co masnélico o diqilal que @nlensa o
a macene o adm n slfo nfomac ón
¡ Pará ós próoráñás de óómputo Gofwafe),

Ézon¿ble y élÓcuváménlé incúrdo pará répónér e proQÉma dañadó o
deslru'do o perddo fsümenle más e coslo d€ las ice¡clás
có(espóndienles péro milado á óósló órgiñáldelpros€má

i Para los demás b€n€s corespondefá álcoro nMsara. rázonabl€ y
el cual consrará del

valordelnalera máslamanode obra necóMia pára sú róprcd ucc¡ón

osnoñé fáésá  b ,  c  d ,  yé  e l
Valor Aclual a la r€cha de la

seá r€pá€blé o fesl¿0rábe. él
que repr€s€nle osa rcpaÉcón
€n los punlos del a al f que

f Pam ros b en* drstnlos d6 ros seña ad6 en
Móntó Brulo de a Pérdda será ca culado e

En aso elben no se haya perdido lotalmenie y
r¡óntó Brulo de la Pérdida cor€sponderá alcoslo
o r€sráurácón limrádo a ros várorés ñd'cados
coresponda a tipo de ben dañado.

2 MonloNeróderá Pérd dá
E Monro Nero de la Pérd da se oblend¡á d€ d€sconlár d€l Monro Brulo de lá
Pérdidá os mporlés corÉspóndenlés á lós s gú enres conceplos

Tóda3 r¿s preñdas caucLoñes o gaÉñlás deposradas por ellr¿balador o
por cuenla de ést8 por i.rc¿ras p€6ónás ásr cóñó lódos lós déñás
recursos delTrabaiadorqu€ eslén l€galm€nle alal@nce d€ ASEGURADO

Las canlidades devengadas por el Trabaiado. como suedos ómLs¡ónés y
gralircácoñes que lé óórespondan

No obst¿nt€ s de @nformidad con las disposconos leqaLés vgenl* él
ASEGURADO se vie€ impedido de desconlar los @nc€ptosseña ados en ¿. y/o
b. y d€b erá óonsisnaf€n e Banco de la Nac ón as €nldades devengadas por
e Trabajádor pára que qúedén a as ¡esú lás déljucó óiv y/ó pena que
cór€sponda,los impo¡res eiecr vamenl€ consgnados no serán des@¡lados de
Monlo Brulo d€ á Pérddá, s éñpr€ y cúándó er coñórdárc a con lo esl pú ado
por € Adicuo 17'd€ las Cond ciones Gene¡a es de Conlralaclón pero suleto ¿

a l  o ¡DO'ord l * .d  do ,  . r rc (o -  ,e .esc1c  pd t  r .e  d  COVPAI Ia
pued3 etefcersu derecho de sub,oqación

Lí[¡¡TEs
PrescLndi€ndo de número de años en que
entd¿d d€ prñás pagádás ó pór páoár,

esla Póliza co¡linúe en vgor y de a
e idi{e de ¿ éspórsabr'dad de lá



COMPAñA no lendrá cárácler ácúñúrárivó dé añoénáñó ódé periódó én per ódo
s€ndo d cho limlle ún€m€nle el'ru€ se nd ca en las Cond ciones Part cu arcs de la

Toda póld da o pé¡did¿s ai rlbu¡dás a aclo o sé[é dé áclos da una ñ¡smá pérsóna ó
en er qu€ dcha peGona lenga paniclmcón o €slé de argún modo involucrada, se

La Sum¿ ré€qúÉd¿ és un Lrñiréag€gadó

En mncordanca con o€slpuado porolAdiculo 14'do lascondciones Genom os
de Conlratac ón y por elAdicu o 3'de esras Condicones Generales, sielnúmero de
Trabátador€s qúé cotr€spondán a a CáléOóra ¿f€cladá por elSitr€slrc a lá lecha
delOescubrmienlo es superoralnúmero de rrabajado,es que para esa Calegoria
áfe.rádá pór er siniestb fgúra 6mo d¿crárádó en rás co
la Pólza la COMPAÑ|A cons dererá pa€ el cárculo del Monro ndemnizabl€, a
pioporc ón qoó €x sla entre élñúñéro dé Trabájadofes que ligurán como d6clarádos
para esa Calegoria y elnúmero de f€baiadores que reahenie @respondan a esa
c¿regor á á rá fédhá dé De$ubrmLénro

Fn caso en un m smo sin €siro eslé colud'do o leng¿ parl cipac ón o eslé d€ aLgún
ñódo nvoludado más de un Trabatador de direrenl€s Catesorias, s le sumalora
dé fr¿bátador€s ¡túé úfespóñdan a ás caléqófiés ¿léclarlás por élshieslfo a La
f€chá d€ O€scubrm enlo os supéúorá a sunatorá dá Trábájadorés qu€, pará $as
Categorias af€ciadas por el Siniesro figura como declarado €n as Condlcones
Pa¿.cu ares de la Póla. a COMPANIA @nsde¡aé oara el cálcu o de Monlo
ndemnizbe. a proporcón qu€ dé Trábájádófes qué

fguran @mo declarados para esas Calegorias y la sumalo¡ia de T.abaiadors que
Éálñenle corespondan a esa Calesoria e la r€crra de Descubrm enro

RECUPERACION _ PRELACION
Ena€n@a o  es l ipu lado por  e lAr l i cuo  17 'd€  as  Condcones Genera  es  de
coñtáráóón. s después de réá zádó ér paoo de á ñdéñnzádrón de árgrin
sneslro, se loo.a obiener alguña recuparacón. e monlo de esa recuperación
désconrado e cosro razonab e y ered vámeñr¿ ncurdo pár¿ osrár á rñpól€ ¡€1ó
@cupe¡ado -. sef¿ d slf buido de acuerdo @n el s qu ente ord€n de p¡elac ón

2

sier mmrro dé la o¿úrdá sulróá Dor eTASEGUPIcDo ex@dió á a suma
Asequrada, enlonces el mpon€ nelo recup€Edo serurá para cubrr prmero

Sidespués d€ h¿b€¡ ¿pll€do a r€qla saña ada on € ncisa I d€ €sle A.l culo
queda asún sado del mpod€ ielo recuperado, es€ impo.le s€tuná para
Éñbórsára rá coMPAÑ a h¿sla pór ériñpóre de a ndemnrzación pagáda



comp¿ñénrando d duio 27'de ¿s cond c'ones
Gen€ral€s de Conlrat¿cón. queda mnvendo enlr€ as p¿ros qué o sQnlcado dé
¿s paábfás más aderanle indi@das es eis 9u enle:

. ACTO OE OESHONESTIDAO
apódéÉniér1o iricto, fá sit€cón, iráude o eslafa

3 F na ment€, sidéspués de ap iúdás ras éAlás séñárádas eñ rós incaos l y 2
de esle A'1iculo, queda alsún saldo de impone nelo recuperado. el msmo
$n ré p¿rá cubñrél mporlé de seguró ¡nsúlc éñle y/ó deduóblé ásuñrdo por

S La r€cuperacón es lograda ant€s de ndomnzarse el sn eslro, €l impone n€to
récúp€rádo seé aplcado sisúlendo as res as descdlas €n esG Arlicu o anles de
pro@deree con €lpa€o d€ dcha Ind€mnlacón.

Cualqui€r Tr¿bátador áuló¡z¿do por él ASEGLJRADO párá lr¿sl¿dd dnera ó
vaLores del ASEGUMDO tuera delloel€n donde opera 6 ASEGURADO

Excusivame¡le para efeclos de esra Pó za. sgnti€¡á ¿po¿€ram€nlo iliclo del
d nero, válores u otos b'enes ya sea de prop'edad de ASEGURADO od€ lercercs
comolido us¿ndo agur¿ de l¿s sCU 6nl€s modáldad€sl

Es € aclo de cuaquer personá o grupo(s)d€ pe.sonas actuando sol¿ por su
o er nombre de oualquief o¡sanzación u

orsanzac ionesogobernos .com€ldopor ¡azonespo i lcas  G¡g iosas ,  d€oó!cas
o por  cúá lquer  ó l fa  €zón,  rncuyeñdó,  pero  no  mladoe,ac lvdadesd i f9dasa
desllukpo¡ aluoua al gob¿¡no d€ jur€' o défáclo" o párainténtár ñlueñciárló
yró con a rneldad de des€slab izar elsslema polil@ eslablec¡do, o causar l€mor
e nséqufdad en e ñedió sódiáléñ qué sé pfoduce

S€ ons¡dera que ocútrá € Descubriñiénlo €ñ él momentó msñó én qúe é
ASEGURADOTo cua qu er soco o d reclor o gerenle genaral d€l ASEGURADO| o
óuaquier oerenle o tuncronado o lete d€ d'vis ón o jefe de deparlamenlo de
ASEGUMDo q0é no ésré corúdidó
conocimento o fecibe ntormaclón de cuaquier acio o h€cho ó ndco que
conduci.ian a cualqu¡e¡ p€reona razonabl€ a creer o conslderaf que un Aclo do
Deshonesl dad ha sdo cometido o una eérd d¿ ha ocutrido o rodri¿ h¿b€rocurido
aun cuando no se l€ng¿ conoclmenlo d€ los mpor@s de la pérd da o de os
deta es de la fofta cóño se produlo ose podria haber produc do la pérd da.



Insrcso a lo@l que conriene € dnero,

.¿rd¿dc y/ocoñirá aspáédesolédhos
tnctuyenda sus ch.p.s, ceñjos ó

ngreso ¿l ocal que conliene €l dnero, vaores u oiros bl€nés. ¿mpeando
g¿ñz)1¿s en tuga de tás tt.ves pafa ábr I as c€radu€s d€ las puenas d€

rngreso a lócá qle conténe éld
dslnla de as puenas de inmueble

ng.ésó állocálqú€ ent€n€ €ldlnéró valores u olbs benes, utlizándo las
l¿ves de las @raduras de as puedas de nmu€b 6. siempr€ qu€ ¡ chas láv€s
háyán sdó óbrendas ñédiáñré érusó de a vorencia dreclamenle @nlra ra
persona que con la dobda aulofzación dél ASEGLJMDO, lréns en s! pódér lás

ngfeso subreplico y 3¡n voenciá a la€|q06@nlene€ dnéro váores uótós
biénés con la rna idad de ocula6€ y comeler la ¿propiacón tuer. de latomada
labo.able Pá¡¿ quá 6nsrituyá rñrróducóión Fúr1ivá a sarida d€ inmuebre
débér¿ h¿be6€ hecho emple¿ndo medios vo enlos.

vróeñcá P€60nal o nlimldación en
presencia d€ y ej€rc do d r€clam€nl€ conlra 3 ASECURADO o sus fam iáres ó
su Adminislración o sus dependlenles o empleados ov¡gilanles.

o0lar óón vorencia y/o lueé eld^eo valofes u otfos bienes que eslén en
mános o en pódéf déTaSEGURADO ó sus fáñ ares o su AdminislEción o su
dependienies o empleados o viglant€s

Suslracción de dln€ro valores u ol¡os benes qu€ esién on m¿nos o ón pod€r
dé ASEGURADO o sus ramiliaies o su Adm!¡isl€cón o su dependienles o
empréádós o v! antes pérpélfád¿ ¿pfoveóhando sú iñpo
causa de muoÁ6 r€p€nl na, d€sma'€ o a@d8nlo.

Cualquiar p..sóna natura qua, duránlé é1.!rso ord náro d6 n6qÉD

1) P¡€slá setodiós áIASEGURADO, y qué
2l eslé ¡emurcmdoa suado. iorná y/ocom s¡ón yque



3) lenoa uná reációñ contnu¿ de dependencia y alquo €IASEGURADO ténga él
derecho d6 diign p6rm an€ nl€mé nlé ñ iéntrá s d eseñ peñ e sus abores

Siemprequesuincusiónóonstééspécrrcañeñleen asCondiclones Pancub..s
y solo ñénlÉs desempeñen labo¡es de Trabajador pódrán ser cóñsiderados como

a) Los D Etores qua Iénqán respoñsabiridades eleculvas del€g¿d¿s por á
Direclorio y rer¡ bució¡ eenómicá pér¡ód óá

c) vs añles y l€bajadores tempom 6s o permánenles que perledézcan a
per$náslu¡ld cas distrnlas dé ASEGURADO

d) Poresonales o esp€ca stas u oiDs curos

va or dé repos c'ón á núevo a la f€cha de i¿ péfdda,
@responda s€ct¡n su ántrgüedád !so, eslado,
resullanle no podé ser maylrqG€ válor cóm¿rcial

ménós a dépréóiaóón qúe €
y ca¡aclerisl cas El monra
d€ beñ perdido a mom€nlo

E Valor Aclual de un¿ €párácón o €sláuración de un bie. es el valor dé la
fepá€óóñ ñenos la depfeiac¡ón lécn c¿ dá b8n, pór uso désaásle, esredo y



GAROO3

CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA EXTINTORES

1. ALCANCE
Qu.da entendido y convenido qu€, €n .dición a lG !éminos y condlc¡on€s
dé l¡ Pót¡ra, las cond¡c¡on* aquíexpu€st s,lorman p.ne de ¡a Cláusulá dé
Gará¡üá incluirl. en les condic¡on* Particul¡r€s d.la Pól¡za espec¡fica

El ASEGURADOl€ obliga a:
1.1 Adquiri. e inEt¡lar los €xt¡ntores dé acuerdo . l. norma NFPA que

clasil¡ca lG fuegG e¡t Cl.s€s A, B, C, D y K, 8egún sl üPo de
comb$tible do que 3e trate (Cuadro Adjuntoli o, altemaüv¡ñént y
dado el ca6o, 3egún el número, tipo y cápac¡dad d€ 6*intorcs que le
menc¡onaneñ las Cond¡c¡on$ Particula.B de é8tE Póliz¡.

'l-2 Ubicarlos én lugares 3e6álk.rlos, v¡s¡b16, de fác¡lacce8o y l¡b¡6 de
ob3ltculos por más temporálés q¡¡6 estG sean y d¡6t ibL¡irlos de
manerá ün¡formé cerca de lG trayecto6 de paso.

1,3 CoNery.r lot éí¡ntoG on Derfecto *t¡do da func¡onamienio, asi
comov¡g¡la.que la carga d€ los mismGse mañténga vigent4

1 .¿ El p€Eonel a ca¡go debe é3tár ¡ñstru¡do pera el uso de 1o3 €¡{intores.
Morlificacioñ€s o acc¡ones complernént¡r¡as a $ta cláusula,36 ¡rd¡c¡Én .n
la8 Cond¡c¡oné8 P¡rt¡culaB de$ta Póliá.

2. APLTCACTÓI{
son de aplicac¡ón a esla Cláusula las condlclones Generales de ContÉlación y
las Condiciones Generales de esta Póliza. en cuañto nose hallen mod¡ficadas por

Las CondcDnes Párticularcs yEspecaies prevalecen sobre esla cláusula.

ANEXO: CLASES DE FUEGoS
La norma NFPA clasif@ los ruegos en cas* según ellipo de coñbusl¡ble enl

Cla3o B Cla36 C

Eiemplos:
EigEpLgs Eiémplos:

Eiemolos Eiemolosr



GENOO3

CLAUSUL¡ DE RESTI]UCIÓN AUTOMÁTICA OE LA SUMA ASEGURADA
NO APLICABLE A ROBO, TRANSPORTES YVEHÍCULOS

1. ALCANCE

Quedá on!.ndido y.o¡vénldo qu€, €n ad¡ción á lo3 te¡m¡nos v cond¡clon.s
ds ta Pól¡a, cuando por €f.cto de un 3¡n¡o3tro indemniabl€ o una Pérd¡da
¡ndemnizád. po¡ le cOitPAÑlA qusd. cducida la 5üna sogurada, &t¡
3erá áutomáücamonte ¡e6ütuida, compromet¡éndGo el ASEGUMOO .
pásaf . la cOi¡tPAÑlA l¡ pr¡ma corespond¡€nts, la que 3e calcul¡É a
pror.ta de' t¡empo quo f.lta PaE el venc¡ñiento de la Pól¡za, contando e
p¡rt¡r de la fecha dél 3in¡€stro. y teñiendo como base el monto on qüe se
redujo la 3uma á3sguEda.

2, LIMITACION
El amparo de esia cláuslla no alcanza a la suma asegurada de las @beriuras
conrratadas baio la modalidad de agfegado por vLgenc¡a n¡ a los ramos de Robo v/o
¡"salto, Transportes y Vehiculos, los cuales lienen s! proP¡a Cláusula de Resttucióñ

3. APLICACION
son deallicación a esla @beduÉ las Condiciones Generales de Coniratación y las
Condiciones Generales del Ramo. en cuanto no se hallen modifcadas por esta

Las Condiciones Pairicula€s v Especlales p€valecen sobre esla Cláusulá



GENO06

CONO|CIóN ESPECIAL DE EXCLUSIóN DE DAÑOS O PÉROIDAS O
RESPONSABILIDADES RELACIONAOAS CON FALLAS EN EL

RECONOCIMIENTO ELECTRONICO OE FECHAS,

1,  ALCANCE
Quedá entendido y convénido que, en adic¡ón a los term¡nos y cond¡cione3
de la Póli2a, sé establec€ lo s¡qu¡ente:
1.1 La cofvlPAÑiA no ¡ndemnizará al ASEGURAoo las pérdidás, sinieslrG o

respórsabi¡idades que se originen o sean causados directa o
indúectañénle Dor falla de cualquier équipo elecÍónico de
procesamiento de dalos (segú. sé define más adelante) sea o no de
prop¡edad deIASEGURADO, ya se. qué dicha falla ocuÍá ántesi duranre
o dés¡ués del año 2000 y resutte d€ la incapacidad dél equipo
elecÍónico de proc€amiénto de datos para:

1.1,1 Reconocér co.reclamenté cualquier fechá como la recha
calendario verd.dera

Ll.2 Recoger, consétuár¡ man¡pular o ¡nterprelar
cualqu¡er dato, información, mando o instrucción como r$ultado
de tratar cualquier fecha de mañérá dilerente que la fecha
calendar¡o vetdadera.

1.1.3 Recoger, conséruar, manipul.r o i.terpretar coíoctamente
c!¿lqúier dato o inform.ción como resultado de la ope¡ación de
cualquier insrucción qu6 se haya p¡ograñado en el €qüiPo
electrón¡co dé procesamiento de dat6. cu¡ndo el uso de tal
inshucción cause lá supres¡ón, pérdide, distoÉ¡ón o.lleración de
datos o informac¡ones o lá impos¡bil¡dad dé recoger o maripular
correcta menió tales datos en cuálquierfecha o dosPués de ella

1.2 Queda eniendido y convenido adicionalmente que no se pagara |a
repáración o modificáción de cualquiér parte de un sistema electró.¡co
de procós¿mienlo de dátos o equipo relacionado, p.rá coregtr
def¡c¡enci.e o especifcacioñ€s de lógica u opér.c¡ón

1.3 Esta Condición Especial no excluirá deños o pérdidas que, no hab¡e¡do
sido excluidos de otra manera, Provenqan de incénd¡o v/o éxplos¡ón.

1.4 Es ad¡c¡onalmente entendido que no 3e cubrirán daños o pérdidas o
¡esDonsebilidades dúecla o indireci¿ñente resultantés de la falla,
¡nsirtrc'encra, inadecuacrón o ñal luñcronám¡.nto de cualqui€r asesoria
cons!lta. evaluación de diseño, inspecc¡ón, in3talación, manGnimiento
repa.ación o supePisión hecha par. e¡ ASEGURADO o po. el
ASEGURAOO, sús dependiéntes o peFonas por
¡esDonsable o lercéros, para det€rñ¡na¡, rectificár o probar cuálqu¡er
falla. mál fúncionamiento o inadecu.ción potencialo reald*crita én el
ounlo 1 linéás ar¡ba.



1.5 ad¡c¡onalmerté para lá cob€rtuh de ségurc de Re.poftab¡l¡dad c¡vil:
No 36 cubre la Espoílabll¡d¡.I c¡v¡l del ASEGT RADO n¡ cualqui€r
r€clamac¡ón por dañG m.téri.la8 o corporal¿s a terceñs peEoná3 qu€
seán dir€ctá o ¡nd¡recLmente cauEádos por, o resultantes de, o 3ean
provén¡ent6 da accident4s o¡¡g¡nadc por lá f.lla o incaPacidad que 3e
d€cr¡b€en el punto 1 ¡nd¡cado lineas arriba,
Asim¡smo. tampoco se ct¡br. cu.lqui.r honorario o ga3to ¡cord¿do o
pagádo rospecto de cualquiér rc¡ámo o p¡ocod¡miento légal .liracto o
iñdirectáñé.rlé r.lacionado con alguná d€ las fallas o i¡hab¡lid.d€s
señelad* en lc Duntos ar¡¡ba monc¡onadG.

1.6 No sé cub.úá la rcsponsabll¡dad civ¡l qué pu.dá ¡mputaFe u
ocasion.rs€ a¡ ASEGURADO por ¡nc€ndio o o¡plc¡ón or¡g¡nátlos por la
falla o ¡ncapacldad qoé se describe eñ ol punto 1 ar¡ba ¡nd¡cado.

1.7 Adicioñalmonte paE ¡. cob€rtuh desegu.o do Lucro Cosantej
No s€ cub¡iÉ ninguna pérd¡dá d.rivada de le interupc¡ón o porturbec¡ón
del nogoc¡o r63ult¿ñie de la pénnáñ.ncia do la falla o inc¡pac¡dad d¿l
equipo ébctrónico de Proc€amiento tlé dalos cáusada po¡ un daño o
pé¡d¡da mate.iál crblerto s¿gún el punlo 1,3 precedento luego quo €6toa
últim€ hayan sido rép.rádos.

2. DEFINICIóN
Defñi.¡ón de equipo éleclrón¡co de proc$ámienlo d€ datc
Para los efectos de esta Condición Espeoal queda conve¡ido que equ¡po
eleciónico de proesam€nto de datos signili€á cualquler computador o sistema
aulomátco de conlml u otros equipos o sislemas pa6 proear, lransm¡iÚ
almacenar o Écuperar dalos, ¡ncluyendo s¡n que pueda consrdeÉBe como
l¡m¡lación o nume¡ación taMtivá, cuahuier hardMÉ fofware o sof¡dáre,
microchip, s¡stema operativo micropocesador (chip de coñpulador) cicuito
¡tegÉdo o dispos¡livo s¡miLar.

3. APLICACIÓN
Son de apl¡cación a estas exclusiones las Condiciones Generale6 de
Cont€lac¡óñ. Condiciones Gene€les del Ramo, Cláusulas Adicionales v
Coñd¡ciones Particuares en cuanto no se hallen modifi€das expresamenle por
esla Condición Espec¡al



GENOOE

CONDICIóN ESPECIAL PARA EL ASEGURADO ADICIONAL

1. ALCANCE
Qoeda otrtendldo y conven¡do qo., en ad¡ciór . los to¡min6 v condic¡on6
de la Pól¡zá, s€ €tabl6e lo slgu¡€nté:

'LlS. ¡ncluyé al As¿gu6do Ad¡c¡onal indic¡do en las cordic¡onos
particularcs d. la Pól¡a, a5í coño a sF comp¡ñÍas afl¡ad€s v/o
sub¡d¡arias y/o a.oc¡.das, 3u. .g€ntes, 3u3 tunc¡onar¡G v 3us
€mpt€ados, como Asoguhdos Adiclonat.s v como terce¡G en r¡
ev;ntual¡dad qu6 3e afécté su propiedád y/o a 5u peFoná|, r€sPécto a l¡
RespoBab¡l¡d¡d C¡v¡¡ Extracont¡.ctoal emerg€n¡. del cont¡ato .$cr¡ro
por e¡ Coñt¡atant y/o Asegu.ado d€ la prcsente pól¡2a.

1.21á compañ¡a dé 6é9urG renuñciá á todo derecho de subro€a.ión á r¡vor
del As€guredo adiclonal y/o compañ¡as ¡fil¡ádas y/o subid¡ar¡a. v/o
asociadá!, sus agent*, 3us lunc¡ona.ioó y sl)s omple.do3.

l.3El Gégurador dsberá cuÉár noi¡l¡cación por escr¡to al Asegurado
Ad¡c¡onal.n caso dé qus tuera a p.odücirs€ atgún camb¡o o cencelaclór'
por lo m€nos con treintá {30) D¡as de anüc¡pación de dicho cambio o

1.¡lE3lá pol¡a * primer¡a y opera ind€pend¡entemento con rcsp€cto á los
intor63es del AEegur¡do ad¡cional y cualqu¡er otfo s.guro que

1.5No as concurente, respscto á la R€sponsab¡l¡dád C¡vil €mérgente d€l
cont ato suscr¡lo Por el Contralan!6 y/o Asegurado d6 lá prc3en!. Élia.

2. APLICAC!óN
son de aplicaclón a estas erclus¡on* as condlciones Generales de
contratación. Condiciones Generales del Ramo Cláosulas Adicionales v
Coñdiciones Pari¡culares en cuanto no se hallen modifcadas exp€samenle por
esta Condición Especial.



GENO09

CLÁUSULA APLICABLE PARA GARANTIAS Y LEASING, PARA PERIODOS
ITIAYORES A UN {l) AÑO.

1. ALCANCE
Las Garánüás (¡ncl¡¡y€ hlpotecas y geEnüG mobil¡ála3) y Lsa3¡ng, sé¡án
denom¡nada3 indiv¡du.l€ ¡ñd¡sl¡nt monto como la opeEc¡ón t¡¡ianc¡ora.
Mediante ra DBente ctá|¡3u|., conv¡enen LA coillPANla, EL
CoNTRATANTE y ASEGURADO, sn lo si9o¡6nter

l.l. EL CoNTRATANIE Y ASEGURAOO, han declehdo, er docu¡ñ€.to
apal€ 1o3 bienes ¡nd¡vidual¡zadG que son m.¡.r¡a de l. operac¡ón
fMncierá otorgada por EL GoNTRATANTE al ASEGURADo
¡nd¡c¿ndo 16 dato3 part¡cul¡rss d€l b¡on y la vigencia d€ lá op€¡.c¡ón
f¡nencier.. Est¡ v¡genciá puede¡erpor un per¡odo máyo.a un.ño.

1.2. LA coMPAÑ¡A em¡ürá el Cenil¡cádo d€ S€gurcs Indiv¡dual. al ampáro
d€ l. Póli:a de Sogur6 Grupal prev¡amente auscrit¡. L¿ tasa epl¡cable
será áqu6lh qu. ¡.sult de mulüplicar la tasa anú¿l Pa¿tede .on EL
CONTRATANTE por.l n¡¡me¡o de añ6 de la v¡génci. d. lá opeÉc¡ón

1.3, Al tem¡no de cadá aru.l¡d¡d d€l corr¡f6ado de Seguros Indlvldual,
LA coMPAÑiA se rBérya él derocho de modificer las cond¡c¡on$,
t¡s¡ y pr¡me .pl¡6áblé a lG sigu¡ent$ perio.los d¿ v¡geñc¡a de
ácuordo á las cond¡cionés del mercado, lo cua¡ 5.É comuñ¡cado al
col,lfRATANtE Y ASEGURADo con treinta (30) o¡á3 d€ ¡nticipac¡ón.

1.4. LA COiIPAÑ|A procod€ró al aj$t¿ dé pr¡ma corc3pondionts al reslo
del pedodo d6 cobertuñ inic¡alñente p¡ctado d€ cada Cerl¡fcado de
Sequro3 indlv¡dual.

1.5. EL CONTRATANTE Y ASEGURADO se comprométén a pagar el álu.le
de pdña por €l pedodo resrante, dent¡o dé lo3 plazos €t¡blecidG
por ¡a leg¡slac¡ón vigente.

APLICACIóN
son de apl¡caclón a esia cobenura las Condiclones Generalesde Contratación y
las Condic¡ones cenerales del Raño. en clanlo no se hallen rnodilicadas
exDresamenle Dor esla clá0s!la.

Las Condiciones Paaricularcsy Espec¡ales prevalecen sobre esta Cláusula

2,
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1.

GAROOI

CONDICIONES OE SEGURIDAD PARA EL SERVICIO DE GUARDTANIA

ALCANCE
Qu€dá enlend¡do y convon¡do que, en adic¡óñ ¡ 106 tém¡nos y cond¡c¡on.s
de la Póllz., las med¡das d€ sogu.idad y/o rcqüerim¡€nt6 tecn¡coa qu€ a
cont¡nuac¡ón $ s€ñalán son garaniias complohont r¡as a las que 33
¡ncluyañ o puedan ¡nclu¡¡on las Condiclon$ Part¡cularc6 d€ la Pól¡a:

1,1 El aSEGURADO debérá cont r con la protocc¡ón permano¡to del
3ery¡c¡o do gua.d¡an¡a.

REGULACIÓN
A tel efecto, 6e obsoruaÉ les sigu¡ent €reglas:
2.1 No 3o considoñÉñ como suard¡an$, PeEonal del s6€gundo qué

duranto ol d¡a o noch€ r€al¡ce oÍo tipo d€ labo¡ quo no sea l¡ d€ vig¡lár,
talé3 como: l¡mo¡ea. mán!.n¡mi.nro, descáG¡r o dormic di6tráy€ndo
su única ft¡nc¡ón de guard¡an¡á

2.2 Los gue¡diane6 3ólo Podrár ejercor d¡cho seNicio, c!.ndo 16
r€ponsablos de su contt¡t c¡ón hayan vérlfcado los datG peÉonal€e
d6 lo¡ €f€cüvG, como.on:
A. Cortil¡c¡do de Antecedent* Polic¡eles
B, Cert¡t¡c¡do Dom¡c¡l¡ario

APLICACION
Son d6 aplicación a ésta coberiura las Condiciones Gene¡ales de Coni€laoón v
las Condiciones Gene¡als delRamo, en cuanto no se hallen modili€das por esta

Las Condlciones Páft¡culares y Especlales prevalecen sobre esta Cláusula



GARO02

CLAUSULA SOBRE PROTECCIONES PARTICULARES
SISTEMA INTEGRAL CONTRA INCENDIOS

Las Coñdiciones Pafticularesy Especiales prevaleceñ sobÉ esta Cláusua

1- ALCANCE
Qu€d. ont€nd¡do y conven¡do quo, €n adición a 16 iém¡no€ y condic¡onos
de la Pól¡¿a, €3!. descuentose oiorg¡ €r virtud de la gaEnlá ofÉcl.l. por¿l
aSEGURAOO qu€, durante la visencls d€ le Presente Póliz!, d€berá
mantener el sbtéma d6 Agua contfá Inc€nd¡os en buen 4tado d€

2. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO
Llevar a cabo un programa completo de evaluac¡ón, Prueba6, iffip€cc¡ón y
manten¡miento del Sbt€m. d. Aque contra lncond¡o v€rifcando que 3eá él
ád.cuado y no presente dol¡c¡oncias.

El incumplim¡€nto de ta rcfer¡da garanüa por Parte del aSEGURAOo dan¡
lugar en formá automátic. a l. pérdida de lo3 dorschos indemnizator¡os
Drov.ñientes de esta Pól¡¿á, quodando en comecuonc¡á liberada la
co PAÑ¡A rl€ ioda rospoNab¡lidád.

De reouerir acc¡on€ complom€ntadas a está cláusula, so i¡dicarán en 1.3
Cond¡c¡ono. Particurarcs de esta Póliz¡.

3. APLICACIÓN
Son de ápl¡cación a esia Cláusula las Condiclones Generales de contEtac¡ón y
las Condiciones Generales del Ramo. en cuanio no se hallen modiricadas por



GAROOS

CLAUSULA DE CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA EL SERVICIO
DE VIGILANCIA _ MEDIDAS ADICIONALES

,I. ALCANCE
Oueda entendido y conven¡do que, en adición a los términos y
condic¡ones dé la Póliza, las med¡das de segur¡dád y/o
requer¡mientos técnicos que a cont¡nueción so señalan son
garantias complementarias a las que se incluyán o puodan inclu¡r
en las Condiciones Particulares de la Pól¡za:

Los vigilantes deb€Én portar arma de fuego, para lo cual
deberán contar con la autorizac¡ón y permbo de la DISCAMEC.

2.APLICACION
Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales de
Contratación y las Condjciones Geñerales del Ramo, en cuanto no se
hallen por este acuerdo modificadas.

Las Condiciones Pariiculares y las Espec¡ales prevalecen sobre esta
Cláusula.



GAROO6

1,

2.

CLÁUSULA DE CONOICIONES DE SEGURIDAD PARA
EL SERVICIO DE VIG¡LANCIA - MEDIDAS AOICIONALES

ALCANCE
Quédá oñt€ndido y convenido qu€, én .d¡c¡ón a lc tém¡noa y cond¡c¡on6
de la Pólia, la3 mod¡d.s de sesuddad y/o requorim¡ent6 Gcn¡co3 que a
conünuac¡ón se 3eñal.n son garant¡a3 complement¡¡as a las que 3e
Incloyan o puedan incluir€n las cond¡c¡on* Part¡cül¡r€s de la Pól¡za:

Los v¡g¡láñt€s deberán coñtar con.qulpos de r.d¡ohan3mÉ¡ón y/o d¡sPoner
de teléfono con acc€so a lineas do om€rgenc¡a, para mántonsr
comunicac¡ón con 3u ba3€ ysol¡c¡r¡rayuda eo ca3o d€ €mer96n6¡a.

APLICACIóN
Son de aolicaclón a sta Cáusula las Coñd¡c¡ones Generaes de Contratac¡ón y
las Cond ciones Gene€les del Ramo, eñ cuañlo no se hallen por esle acuerdo

Las Condiciones Part¡culares y las Especiales prevalecen sobre está Cláusu a



CLAUSULA DE CONOICIONES OE SEGI.IRIOAO PARA EL SERVICIO
DE VIGILANCIA

ALCANCE
Qu€da ontend¡do y conveñ¡do que, en adic¡ón á los Grminos y cond¡c¡onés
de la Pól¡za, lB med¡daó ds seguridad y/o requer¡nrienld tecn¡c6 que a
conllnueción se señalan sor garentias comple¡néniarias a las que 3e
iñcluy¡n o pu.den iñcluiren ¡aE Cordic¡onss Particular* de la Póliza:

1.1 El ASEGURADo debe.á cont.r con le prctecc¡ón pormanente del
seNicio de v¡g¡lanc¡a pa.t¡cular, a c¡rgo de un. Emprc8a de segúr¡d¿d
lsgelmente coBtltu¡dá.

1,2 Los V¡g¡tantés deberán porlar arm¡ do fuego, pard lo cual doberán contár
coñ la ¡utorizac¡ón y perm¡.od€ la DlscAMEc

1.3 L6 V¡g¡lantos debo.án contar con equ¡PG dé tadiotrámm¡s¡ón y/o
d¡sponer de teléfono con accoso a l¡neát d. .m€rgonc¡a, para rnantenor
coñun¡cac¡ón con 3u bá6ay 3ol¡c¡lareyuda én caso do omergenc¡a

1.41@ V¡gll¡nt. debén estar equ¡p¡dos con relo¡* ñarc¡dores pará
cont¡ola. 3us rond$ d€ inspecc¡ón, lá3 m¡sm.s que d6ben cubrh
fn!.gramente el á¡ea delpr€d¡o objoto del Seguro,

REGULACIÓN
A lal efe¡to, 3e obaerwrá las s¡guieníes eglas:
2.1 LG v¡9¡lante6 da diche Empr*a dé Soguridad deberán $lar

débid.mont€ e9ÉtEdo6 ante la olscAilEc, cumpl¡ondo con todG log
requb¡tos ds inscdpc¡ón ex¡g¡d6 por los d¡sPGiüvos logales paE
.fsctuar tel fuñc¡ón,

2.2 Los V¡g¡lantes no pod¡án r.alizar n¡nguna ot a lábor que d¡stra¡ga Eu
furclón.le v¡g¡lanc¡a.

2.3 Los V¡gilántea sólo podrán eiercér dicho soryicio, cuándo los
rcsponsables d€ dicha coniÉtac¡ón hay.n ver¡fcado loa datos
porsonalos de IG éféct¡vos, como son:
2.3.1 cortincado antecedente3 Pol¡c¡elos
2.3.2 Cértificádo ds Dom¡cil¡o

2.4 El núm€ro d€ v¡gilaniés portumo, as¡como Iá6 ñédidas ad¡c¡oñal* que
deberán cumpl¡r para .l*aro¡lar sl) labor, 3e indicaÉn ¿n las
Cond¡c¡on$ Partcul¡ós d. 6ta Póliza,

APLICACóN
Son de apli€clón a sta Cláusula las
las Condiciones Geneales del S€gLrro
hállen por este acuerdo modifcadas

cond¡c¡ones Generales de ConlrataclÓn y
conlra lncendio y/o Rayo, en cuanto no se

GAROOT

1_

2.

3.

Las Condiciones Pad¡culáÉsy las Espec¡ales prevalecen sobrc esla Cláusula



GAROOS

CONDICIONES DE SEOURIDAD OE IIITANÍENIiIIENTO PARA ALARi¡AS O
CERCO ELÉCTRICO

1. ALCANCE
Quoda €nt€nd¡do y conveñido que, on ad¡c¡ón a ld3 tém¡nG y cond¡c¡on€s
de la Pólia, ¡as med¡das de seguÍdad y/o réquedm¡€ntG úÉcn¡cG que a
continuación ee 3.óal.n son gaEntias complément¡rlas a las que 3e
¡ncluyan o puedan inclu¡rén l¡3cond¡c¡on6 Parl¡culare8 do la Pól¡a:
1.1 ilanrene¡ el sistema de alár¡ña y/o c€rco oléctr¡co en perfécto ealado de

lunc¡onam¡.nto, por lo qué eIASEGURAOO d¿b6É rcalizar un ád€c!¡do
manté. m¡onto.

1.2 P¿¡a ev¡tar su déaconox¡ón, se debeÉ tenér én con.ideración en el
moménto de su ¡Ntalac¡óíi
1.2.1 Tánto la caja de conlrol, babíá y s¡rená deb€n oncontraGe

d.nl¡o dol radio de cob€rtur. d€ la alarma, ubicándo6€ ó3t.3 .n
lugaroa s.guros, de d¡fcil acco.o, fusra dol alcance y¡o visl! de
DoFonas o¡!rañ* no auto¡¡zada3,

1.2.2 Lc cable6 deb€rán ssterempotEdos y/o €niub.dos.
1.3 P¡ra garantiar la operaüvidád dol sbtema, los tEbajG dé instalación y

mantén¡m¡onto p€riód¡co dobeÉn est¡r á c.rgo de €sPec¡alÉt8 én lá
¡mplement¡ción da €stor sbtomas,

2. APLICACIÓN
Son de aplicación a esta Cláuslla las Condlcioñes Generales de Contraiación y
las Condiciones Generales del Ramo e¡ cua¡to no se hallen por este ácuerdo

LasCondiciones PárticLrlares y las Especlales prevaTecen sobre esta Cláusula



GAROO9

CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA ALARI¡AS EN TODOS LOS
ACCESOS AL PREDIO ASEGURADO

1. ALCANCE
Quede enieddido y conv.nido que, en ad¡ción . lo3 !óm¡n6 y cond¡c¡on*
do ta Pólia, la3 med¡dá3 de s¿gur¡dad y/o requeriñ¡entos tecn¡cc que a
continuac¡ón 5e 3eñ.1án son garanüa3 compleñont r¡as a las que 3e
¡ncluyan o puedañ ¡nclulr€n las Cond¡c¡ones Part¡culsr€s d€ la Pól¡a:

1,1 El ASEGURADO debe contar con un sbtema de alármá . cor¡ente y
bater¡á, con€ctado a una siena de áltá polencia, con seBoré3 quo
cubran todas las puerias, vontanas, ttagáluc$ y cu¿lquieroiro tipo dé
.cc¿so al pred¡o a3egursdo.

1.2 PáE ov¡tar su d*conexióñ, 3e déborá tener en coB¡doÉc¡ón én el
ñomento de su irci.lac¡ón:
1.2.1 Tánto la caja de control, bat€r¡a y s¡rena debé¡l oñcont¡aFs

dentro dol rad¡o de cobertu.á do la ¿l.m¡, ubicándo.e é8tas .ñ
lugarcs 3€9uro3, do d¡fc¡l a.c€o, fuerá d€l alcance y/o vi6tá .1.
PeÉones ext¡¡ñas no autor¡ades de 3u conocan¡.nto.

1.2.2 Lo3 cabl$ debe.án *tar émpolhdG y/o entubad*
1.3 El sistema debé mant€neEe eñ pe.fecto €stado de func¡onamiento, por

lo ou€.t ASEGURADO deberá rsal¡¿run adecuado mantsn¡miento.
1 4 Pa6 garánü¿ar la opeÉüv¡dad del .¡st€ma, lo3 treba¡c de inatalación

y manten¡m¡énto poriódico doberán *tar. cargo d€ 6pec¡ali3t¡3 en la
implomeñt¡c¡ón de eslos s¡st€mas.

2. APLICACIÓN
Son de aDli€clón a esta Cáusula las Condiciones Generales de Conlrata.¡ón y
las Condiciones GeneÉles del Ramo, en cuanlo no se hallen por €sto acue.do

Las Condiciones Pariiculares y las Especiales prevale@n sobre esta Cláusula.



GAROIO

CO¡¡OICIONES DE SEGURIDAD PARA ALARMAS EN LOS SECfORES
INDICADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES

I. ALCANCE
Quedá entendido y conven¡do que, en ¡dlc¡ón a los te¡min@ y condiciones
d6 la Pól¡za, las med¡d¡s .le seguridad y/o requodmientG Gcn¡cos que ¡
coñl¡nuac¡ón 3e señalán 3on garant¡as compl€m€rtar¡es a las quo 3o
¡ncluyan o poedan ¡nclu¡ron las Condiciones Part¡ct¡lá..s de la Pól¡a:

1.'1 El ASEGURADO debe coni¡r con un sisteñá dé ¡lama a coriente y
ba!.ria. conectado a una sirona do alta potenciá, con sensores que
cubÉn lo3 d¡süntos ac@sos (tálos coño, poro no limit¡do, a Puerras,
ventana3, tragáluc€), amb¡ent6 y/o l.s 2onas del predio q!. 3s
¡nd¡qu.n en las Co¡dlclonas Párticurat*.

1.2 Pára ev¡lÁr Eu d€oonexión, 3e d€b€rá téner en con.¡d€r.ción en el
momento de su ¡n3t:lac¡ón:
1 .2.1 Tanto la caja de control, ba!€ñe y si.ena dében €ncontraGe dentro

del .ad¡o dé cobertuE .le la alaÍÍa, ub¡cándose ésta3 én lugaros
seguros, de difcil acc$o, luer. del alcancé y/o v¡sta do PeFonaB
extr¡ñ.s no autor¡adas,

'1.2.2 Los cabl* d.be¡án estareñpotrádo¡ y/o ontubados
1,3 El s¡st€me debe manteñer€ sr Perfocto *tado de func¡on.m¡é.to, por

lo ou€ €l ASEGURADO debe.á re¿l¡¡ar un adecuado mrn¡en¡m¡onto.
1.4 Para gárántizár la operatividad dél 8is!ema, los habaj@ do ¡nstalac¡ón v

mant¿n¡m¡ento periód¡co dsberán 6tar a cargo d€ osPecial¡stas s¡ la
imDléméntación de *tc ai3temá8.

2, APLICAC¡óN
Son de aplicaclón a esta Cláusuia las Condiciones Generales de Conl.atac óñ v
las Condiciones Gene€les del Ramo, en cuanio no se hallen por este acuedo

Las Condiciones ParticuLares y las Especiáles prevalece¡ sobre esta Cláusula.



GAROII

CONDICIONES DE SEGURIOAD PARA INSTALACIONES ELECTRICAS

1. ALCANCE
Qú€d¿ .niend¡do y convon¡do que, €n adic¡ón a loa lérm¡nos v condlc¡onés
d. le Pólia, l¡5 mod¡das do ssguridad y/o r€qu.r¡ñ¡enl@ técnlcos que a
contiouác¡ón 3e señalán son garantí* comploméntar¡ás a las quo a€
incluy.n o pued.n incluir.n las Condlcioñ$ Part¡culárÉdo la Póli¿a:

l.l Retir¡r todo cábleado t€mPorál u obol€to, empalm$ prcv¡sional*,
a'ambr* gaEtados, Peled6 y/o eñ mal estado, onchufos rotos; qle Por
5u condición ágravsn el riesgo do incendlo por cortocircu¡to v¡o
gsne.ación d€ ch¡sPas élécflca3.

1.2iodá6 lá3 in3talacionoe .léctr¡cas deben sster debidamoni€ ompoiráda3
y/o ontubad¿s, condocidas por tubelas especiál€ y normadat para

l-3cuando el .islema eléctr¡co d¡sponqa de llávos de cuchillá, óst8 deben
reemplaz¡Éo por ltav* d€ üPo ¡emomagnéticas (lláv€s de d*conex¡ón
áutomáüca Dor et€v.c¡ón de la tens¡ón €léct ca), ca.o cont ario dsberán
colocaFe déntro d€ cajas de motal, las cuál€s d¿beñin p€rmánacer
ceradaB con i¡Pas m6t¡l¡c43.

l.4El sistema dobe mánte¡€Bo en perfecto estado de func¡onem¡ento' por
lo ouoél ASEGUTIAOO deberá ¡eal¡¿.r un adecuado m¡nton¡miénto

2. APLICACIóN
Son de aplicación a esla Cláusula las Condiciones Generales de contralac¡Ón y
les Condiciones Gene.ales del Ramo. en cuanto no se hallen por esle acuerdo

LasCond¡c¡ones Particulares y las Especiales PÉvalecen sobre está Cláusula



GAROl3

CONDICIONES OE SEGIJRIDAD PARA EL EI{REJADO DE VENTANAS Y
PUERfAS DE REJAS

I. ALCANCE
Quéd. .nt6nd¡do y conven¡do que, €n ád¡ción a 1o3 tém¡nos y condicionos
de la Pól¡¿a, las modidas de seguddad y¡o requéíríiénlos lécnicos que a
coñt¡nuación 3€ señalan so¡ garánt¡as complementar¡as ¡ las que 3e
¡ncluyán o puedan ¡nclu¡ren las Coñdiciones Part¡cularcs de lá Póli2¡:

2, OBLIGACIONES DEL ASEGURAOO

1.1 Todas la3 vénlanes qoe comun¡qu.n con el exte.ior del pred¡o y/o local
a3egurado¡ yá seán hac¡a la víá pública, pat¡G, jard¡n*, Pasad¡zos o
cualqu¡ertrasaluz, doben 6ta. prot€g¡das con rejas de t¡ero, ds s.cción
circular de med¡á (%) pulgada de diámétro como minimo o equiv.lent
.n res¡stenc¡a, €mpotradas a la pared y con soparacióñ entre reia3 o
bárrot€ no mayo.€ a 15cñ. Esta medkla de 3€gur¡ded ño 3erá de
aplicac¡ón a las venranas que por su altu¡a no sean acc€sibles d*de
átuera, salvo qu€ la coMPAÑiA indiqo€ lo contrario en las Conrlicionos
P¡rüculares de la Póli¿a.

1,2 Todas las puerlas que comuniqüsn con ol exteÍor tlol predio y/o local
as€gu.ado! ya 6ea qu€ dén acceso a lá v¡¡ púbr¡ca, patiG iárd¡nss o
p*adi:os, dob¿ñ €tar protog¡das ád¡c¡ona¡ yextor¡orménte coñ puena$
.16 rej.s de rero de sécc¡ón circular de c¡nco oct vo8 (5/8) de pulgad¡
dé diámétro como m¡nimo o equ¡valsnt€ en rcsbtenciá y con sepahc¡ón
entre rej* o b.rotes no mayor$ a lscm.

'1.3 Si la puerta e3 de üna sola hoje, como m¡nimo dispondrá de llna chaPa
sólide de ¡o men€ d. tr.s {3) golp6 que s€ refoÉrá a 3u base o
Btárá soldade a la mbña; adiciora¡mente, la pu€rla de rcja déborá
proloseEe con dos (2) can.lados con mod¡a luna protectora do broñ6e o
pu.ñtá protoctor metálico.

1.4 sl la puért. B dé dob ho¡a3, las medidaB dé segu dad 36.ár l.s quo
ant6 86 h¡n menc¡onado, asrcgándols a la rcia do6 c.rojos verl¡cale.
{uno al harco srP.ior y oito al ¡nf.r¡o4 an cada hoiá, €n lc que se
cotocarán un cañdádo con méd¡a luña protectorá de b.one én cada

2. APLICACIóN
Son de apicac¡ón a esla Cláusula las Condiciones Generales de Conlraiac¡ón v
las Condicioñes Gene6les del Ramo e¡ cuanto ¡o se hallen por esle acuerdo

Las Co¡diciones Particula€sy as Especiales prevaleceñ sobre esta Cláosua



GAROI5

CONDICIONES OE SEGURIDAD PARA CORTTNAS ENROLLABLES TIPO
EXHIBICIÓN

1, ALCANCE
aueda entendido y convenido que, en ád¡ción a lc teminos y cond¡c¡ones
de la Póliza, las ned¡d$ ds sogu dad y/o requsr¡m¡ontos tecn¡coa quo ¡
conünuac¡ón se señalan son gá.anli.s complemértár¡as a las que 3e
¡ncluy.n o puodañ ¡nclu¡ren la3 Cond¡c¡ones Pen¡cular€a do la Pól¡ar

1.1 La. cortinas o réiss d€ exh¡bi.ión énrollabl€s deben protegor3e coñ
sobre-r€já de l¡ero exter¡or. La Puerta de le rciá d. rer¡o dobe disponér
dé do3 chapas {refozedas y 3oldadas) de té3 golp€s como miñimo v
dos cand¡dos proteg¡dos con mod¡a lune de broncé o puent Pro|ecror
dé l¡erro cubr¡.ndo los candad@.

2. APLICACION
Son de aolicac¡ón a está Cláusula las Coñdiciones Generales de conlrátación v
las Condiciones Ge¡erales del Ramo, en cuanio no se hallen por este acuerdo

Las Condiciones Parlicuiares y las Especiales prevalecen ebre esta Cláusula



GARO14

CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA LAS CORTINAS METALrcAS
ENROLLAALES

I. ALCANCE
aueda entond¡do y conve¡ido que, .n ad¡c¡ón a 106 térmiños y condiciones
de la Pól¡2a, las medid$ ds segur¡dad y/o r€quor¡mioñtos iécnicG quo a
cont¡¡uación 3e s.ñátan soñ garantía6 comPlsméntar¡á8 a ras que 3e
¡ncluyan o pu.d.n incluiren la6 Condiciones Part¡cular€s de le Pólia:

Ll Gada una de las codina6 ,n.tál¡ce3 enrollabl€3 debsrá contar como
m¡n¡mo con dG (2) argo¡les de fiero anclads al piao, la3 cuales se
sujetarán ¡nteriom€nté e las cort¡nas metálicás cón un candado corl
med¡a luna Prct¿ctora de bfonce.

1,2 S¡ l! cortina dÉponé do puert chicá, ésta d€berá cont¡r como m¡n¡mo
con dG chap* do t¡os golPes o mtu, y ed¡c¡onalmente dos candados
protegidoE con puentó proiector o m€d¡a luña protector. ds b¡oñce.

1.3 Los carilo3 d¿ la cort¡ná énrollable deben *tar roloEd6, tanto por
dento como por fu€.a, con ángulos de fiorro do no meno! do t¡es (3)
pulgadas de ancho y como m¡nimo 1,50 msros 6on cBp€cto al n¡vel del
suolo, Esta m.tlid. de sequ¡idad no e3 necosario adoptarl¡ s¡ le cort¡nd
enrollable di.pon. de una sobr€ réja d€ fiefo extériom€nte.

2. APLICAC¡óN
Son de apllcación a esta Cláusulá las
las Co¡dicioñes GeneÉles del Ramo,

Coñdiciones Gene6les de Contratación y
en cuanto no se hallen por esle acuerdo

Las cond¡c¡ones Pariicula¡es y las Especiales prevaleen sobre esta Cláusula.



GAROl7

CLAUSULA DE SEGURIDAO DE DINERO EN GRIFOS

1. ALCANCE
aoeda eñténd¡do y convenido qu€, ¿n ad¡ción a lo3 !óm¡n6 v
co¡d¡c¡on.s de la Pól¡za, €sts contrato dé S.guro se rormalizá on v¡rtud
delcumplim¡ento de la3 gárántlas siguient€:

l.'l El local debérá conta¡ con un¡ o vaÍas cajá. tusrtos, sesún 3€
esp¿cif¡que en lás Condiciones Part¡cll¡res de $ta Pól¡¿, con llave v
coñb¡nación, empof¡da a la parcd o ¿nclada al pbo, y debe.á
encon!¡6s en un lugaf ssguro fuera de la visibilidad de loa cl¡ent¿s,
peFonal no autorizado y per3oná3€xthñas.

1.2 Para ev¡tar lá acumulac¡ón de d¡néro fuora de la c.j¡ tuerts, el d¡n€ro
producto de la. v€ntas so ¡rá depos¡t¡ndo a thvés d€ un buzón a un
ducto que, con foÍri¡ d. cue¡lo de gan.o, comunique con l¡ c¡¡á fue.te.
El depós¡rode d¡.e.o, ¡ tr¡vós de este.¡6toña,3o realizará cadá vsz que
el opér¡dor de un 3urtidor o sl ¡esponsablo d. la venta én ti.nd¿
acu;ubn ¡nd¡viduarmente QUINIENTOS Y 00XOO DóIARES
AMERICANOS (US $ 500.00) o 3u equiv.lenro on monedá n¡c¡onal.

1.3 LaB ún¡cas poFodas fácu¡Ldás pañ ab.i. y csnár la caja tuer!., s¿rán
el adm¡nbtador de turno y/o €l peconal autor¡:.do do la Emp¡*a de
Segur¡dad que pr€ste ot seruic¡o dé lrasledo de válor.s, quodando 6n
coneécu€ncia prohibidG ds hecorlo cualqui€¡ otro emploado

r.4 Lá(3) puert¡(s) de acceso á ls olic¡na admiñistraüv¡ será(nlde plánchas
de mo¡al o ñadera macizá, con m¡dlla quo Petrn¡ta la vis¡bil¡dad
complata d€ qu¡enes 3e ub¡qu€n frente y a los lados de la puerla, y con
chapas de tré. (3) golP6 cono m¡n¡mo.

1.5 Le olicina trabai¡rá a pugrb ce.¡¡da y sólo se perñltlrá .l ingeso de
las p€rsoñas auto¡¡zadas, prev¡a identifcác¡ón á travé3 dé la m¡¡¡lla

1.6 Al inier¡or.lé le m¡sma of¡cln. .dm¡nÉtEüvá d€berán tener ¡cc€so e
t€léfonc dé émoru€ncia en caso dé Pr*entár3€ una situación d€

1,7 Durant las horas 6n qus dicha oficina adm¡n¡strat¡va no 3e encuentre
operativa, deb€¡á quoder ceradá y no doberán dejaB. en allá las lláv€s
ni le Gomb¡nación d€ le rcspect¡va cajá fuorto

2. APLICACTON
Son de apl¡€crón a esta Cláusula las Condiclones Generales de contralación v
las Condicio¡es Gene¡aLes de Segurc contra Robo y/o Asalto en cuanlo no se
hállen oor este acuerdo mod¡ticadas

Las Condlclones Particulares y las Especlales prcva e@n sobre esta cláusula



GAROlA

CONOICIONES OE SEGURIDAD PARAALARMAS CONTRA INCENDIO

't_ALCANCE
Qo.da eñtondido y conv¿n¡do quo, .n ad¡c¡ón a lG
de l¡ Pólia, l¡s condlcloñ6 aqu¡ expuéro., forman
Garáít¡. ¡nclu¡da en la. Cond¡c¡on6 Parl¡cuhr.s do

tém¡nG y cond¡c¡oneg
parté d6 la cláusula d€

El CoNTRATANTE y/o ASEGURADO .. comprcmetén t ádqu¡r¡r, ¡rct¡lár y/o
msnt€nor opeñüyo uñ sistema do á|.¡ma 60¡&á ¡nc€ndio, según lá3
aiguleñt s €pec¡l¡các¡on.s:

a)fodG los conductor€ d€ ole.iic¡d¡.|, dében *lár d.bid¿monte
empotfádos y/o entubádo., conducido6 Por luber¡as éapoc¡ales y
normada3 offá 6to fn.

bl Los oulsador$ d€ ¡ncéndio d€bén ostar localizado3 a una d¡st¡nc¡á ño
ñ.yor dé setént¡ (70) mel@ de cualqÜ¡or puñlo deledit¡c¡o

c) El 3¡3t€me d.bo estar coneciado a un parél d€ control codif¡cado, do tal
mánéÉ qu€ .n caso d6 Incond¡o Poed. conocers€ instañláneáments la

d) La.lama debo tenerünas¡rena de alta potenc¡a.

2.-APLTCACtÓN
Son de ap'¡qc¡ón a esüa cobefturá las Condiciones Geñerales de ConiEiación y
las Cond¡cion4 Genenales del Seguro de Incendio y/o Rayo de esta Pól¡¿ en
@anto no s€ hallen moditiqdas expresame¡te por esla cláusula.

Las Condic¡ones Palicularcs y Especiales prevaleen sobre esla Cláusula



GARO2O

CONDICIONES DE GARAN]IA REFERENTE A TRABAJOS DE CORTE O
SOLDADURA

1 ALCANCE
Queda sni.nd¡do y conven¡do que, eñ .d¡c¡ón a los Gm¡no6 y cond¡c¡on.s
de l¿ Pól¡a, las med¡das de s.gur¡ded y/o rcquer¡miontG técnicos que a
continuac¡ón se señ.I.ñ son garantías compl.rn€ñt¿r¡es a las que 3e
incluyan o púadan ¡ncluúeñ las Cond¡cionos Part¡culares de la Póli:á.

1.1 Antos de comen¡ar.l lrabajo de corle o sold.dura, lG soldadorc.
deben con.eguir pem¡so del supérvisor, maneiár el equ¡po con
p.ecáución y continuar el lrába¡o s¡ompre que no v.fen ras
cond¡c¡ones para la6 que 3e conced¡óel pérm¡.o.

1.2 Cualqu¡er tr.ba¡o 6n cal¡enie deb.rá r€áli¿so por un equipo ¡n¡ñimo
compu¿sto pord6 peBona3yléner¿ la mano un e¡üntor.

'1.3 Lc ext¡nto.es dobon estar cargádG, én condlciones de trabajo y
fác¡lm€nt€ eccosibles, y el p.Éon.l debe 6tar adl€strado
conv6n¡entemente.

1,4 El corte y la soldádlra no daben .ea¡iaÉé en al¡nó3férá3 infamablé8
(explGiva6), €n l.s cercan¡as de grándss cant¡dedes de ma!.rl¡les
infla¡n.bl€s, expuestc fácilñent€ sn zonas no autod:.d.s por la
.li€cción o sobre sepa.acion$ métálicas, parcd* o t€jadc co¡
cub¡enas combBt¡bles o constru¡dc con ¡anelo3 combGtibl6

1.5 Despejar, el árca de labajo y rctiEr todo mat€rlal combustiblé y/o
inflamablo. Los suolG deben mántánarse l¡mpios v sin m¡Glal€s
combustibl€s, como virutas dé m¡dera- s¡ el suelo é6 combusl¡ble,
debo manteneBe húmedo o protEgido,

1.6 s¡ los combust¡bt€s astan a menc dé 10,5 m d. ¡as opeñc¡onss y
éstas o lG anter¡or€s no pueden t¡a3lada6. pala mantenerlo. á una
d¡stancia mayor, d€b€n p¡otegeFe con cub¡ortas ¡¿s¡stent€ al fuogo o
DantallaE do metalo ámianto,

1.7 Cu.lqui€r .b€rtuE en paredes,6r/é103 o coñductos, a rÍonos de 10,5 m
dsl ároa d6l fabajo deb€ cubir5e.

1.8Es indispensablé v€r¡f¡car la zona de tñbájo y árcas adyacent€s
cu¡dádosamente, por lo m€nos dor.nte ned¡a hora desPu& de que
nnat¡ce¡ las op€r.c¡ones para detectar po3¡bl€stuogos late¡tés.

APLICACIÓN
Son de aplicación a esla cobertura las Condic¡ones Generales de Contratacón v
las Condciones Generales delRamo en cuanto no se hallen modificadas por esia

Las Condciones Panicula€sy Especiales prevale€¡ sobE esta Cláusula.

2.


